
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  735 
RES 2021 735-D (FED) Designar representante ante ANFHE a la Prof. Esp. Gabriela GRIFFOULIERE 

 

 

CAL 
Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 

Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Dra. Ana María Lourdes SISTI 
Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

       ► 2021  

AÑO DEL HOMENAJE AL PREMIO NOBEL 

DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

MENDOZA, 01 de diciembre de 2021.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY: 0037816/2021, donde se tramita la designación como representante 

de esta Unidad Académica ante la ANFHE (Asociación Nacional de Facultades de Humanidades y 

Educación) a la Prof. Esp. María Gabriela GRIFFOULIERE, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que en el VAR-CUY:0128156/2021 se adjunta la nota de la Señora Decana, Dra. Ana 

María Lourdes SISTI, quien solicita la designación en su representación ante ANFHE (Asociación 

Nacional de Facultades de Humanidades y Educación), a la Prof. Esp. María Gabriela 

GRIFFOULIERE, quien debe asistir a la reunión a realizarse en la Ciudad de Buenos Aires los días 3 

y 4 de diciembre de 2021. 

Que la participación de nuestra Facultad en dicha Asociación es fundamental respecto 

de las temáticas que se abordan en la misma sobre decisiones que impactan en aspectos educativos de 

los cuales somos parte. 

Que la Prof. GRIFFOULIERE asistirá en la misma con el mandato correspondiente 

para participar de la elección de nuevas autoridades de dicha Asociación.  

Que, cabe aclarar, que la Prof. GRIFFOULIERE, ha participado en la elaboración de 

estándares de acreditación de los planes de estudio de las carreras de inicial, primaria y especial que 

fueran enviados desde ANFHE al CIN (Consejo Interuniversitario Nacional), por lo cual su 

participación es de suma importancia en la reunión mencionada. 

POR ELLO, 

 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1.- Designar como representante de la Facultad de Educación a la Prof. Esp. María 

Gabriela GRIFFOULIERE (D.N.I. 23.629.986 – Legajo Nº 27428), ante ANFHE (Asociación 

Nacional de Facultades de Humanidades y Educación), en representación de la Señora Decana. 

ARTICULO 2.- La presente resolución, que se emite en formato digital en el contexto de emergencia 

provocado por la pandemia del Coronavirus, será reproducida con el mismo número y firmada 

oportunamente por las autoridades en soporte papel. 

ARTÍCULO 5.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 


